Estimado asociado,

Le pasamos a informar de este tema que esperamos que sea de su interés:

1. JORNADA SOBRE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS (LOPD)
La Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal exige a las empresas y autónomos el cumplimiento de unas medidas de seguridad que garanticen la protección de los datos que posee la empresa en referencia a clientes, proveedores, empleados, et... desde el punto de vista de su tratamiento tanto automatizado como en soportes en papel.

Tendrán que adoptar una serie de medidas obligatorias:

· Informáticas: adecuación de los controles informáticos, copias de seguridad, gestión de soportes, cifrado de datos...

· Organizativas: creación del Documento de Seguridad que exige la ley

· Jurídicas: alta de ficheros en la agencia de Protección de datos, adecuación en la entrada y salida de datos, cláusulas de confidencialidad para empleados...

· Funcionales: adecuación de las instalaciones y mobiliario que contengan ficheros en soporte papel a las medidas de seguridad...

Cabe destacar que en la Ley se recoge las infracciones y sanciones oscilando las mismas entre 600 y  600.000 euros. 

Desde la Asociación nos hemos puesto en contacto con HIPRESA (servicio de prevención ajeno y consultoría en materia de protección de datos) con el fin de organizar una Jornada explicativa de la Ley y de las obligaciones que conllevan. Además, se ofertará un precio especial a los asociados que estén interesados en implantar las medidas correspondientes.

DÍA: 5 DE FEBRERO

HORA: 18:00 HORAS

LUGAR: EDIFICIO AIN. S/COSME Y S/DAMIAN, S/N  (CORDOVILLA)

SE RUEGA CONFIRMACIÓN EN EL 948 421 162/ 61
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